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De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la demanda 
para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 
 
1- Acredítese, sumariamente, la capacidad económica del demandado. 
 
2- Indique la ciudad a la que pertenece la dirección que fue informada como 
residencia y domicilio de la demandante. 
 
3- Cúmplase el inciso 2° del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de 
manifestar, bajo la gravedad del juramento, la forma en la que obtuvo las direcciones 
electrónicas del demandado, como quiera que tal información no se encuentra en la 
demanda. 
 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 
artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 
22 del Acuerdo No. PCSJA20- 11567 de 5 de junio del mismo año. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

Proyectó: Rafael Pérez 

 

Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante: YINA MARCELA CANO CARO 

Demandado: CESAR AUGUSTO PULIDO BARBOSA 

Radicación: 2024-00209 

Providencia: Auto N° 880 

Decisión:  INADMITE 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 7 de mayo 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 33 
Secretaria: __________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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